
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

LENGUAZAQUE (CUNDINAMARCA) 

Calle 3 No 5-12 Esquina – Cel. (601) 3532666 ext. 51424 

jprmpallenguazaque@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micro sitio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-promiscuo-municipal-de-

lenguazaque  

 Veinticinco (25) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

NOTIFICACIÓN 

El auto que antecede se notificó por estado No. 14 

Fijado en la secretaría y micro sitio del juzgado el 

día 26/abril/2024. 

 

 

 

Proceso:  EJECUTIVO Nº 2023-00213 

Ejecutante.-  GUILLERMO LADINO BARRANTES 

Ejecutado.-  LUIS EDUARDO SEGURA MUÑOZ Y OTRO 

  

 

           Teniendo en cuenta la información suministrada por el doctor Guillermo Ladino 

Barrantes vocero judicial de la entidad ejecutante, visible en archivo digital No 004 del 

cuaderno principal, el despacho,  

 

RESUELVE: 

PRIMERO: TÉNGASE COMO DIRECCIÓN DE NOTIFICACIÓN del ejecutado 

LUIS EDUARDO SEGURA MUÑOZ la Carrera 7 No 6 – 39 del Municipio de 

Villapinzon Cundinamarca. 

SEGUNDO: TÉNGASE COMO DIRECCIÓN DE NOTIFICACIÓN del ejecutado 

ISIDRO IVAN ACOSTA RODRIGUEZ el correo electrónico acost05@gmail.com 

TERCERO: Proceda la parte actora a dar cumplimiento al ordinal segundo del 

mandamiento de pago de fecha 19 de enero de 2024 a las direcciones aportadas. 

  

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 

LEDIS ESTER ATENCIA ROMERO 
JUEZ 
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